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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00223-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE 

DEMANDADO MILENA DIAZ PASTRANA 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita al despacho oficiar 

a NUEVA EPS para que indique el nombre del empleador de la demandada MILENA DIAZ 

PASTRANA CC 50.927.782. Aporta información de afiliados en la base de datos del SGSSS. 

Sustenta su petición citando el parágrafo 2° del art. 291 del CGP el cual dispone:  

 

“Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) PARÁGRAFO 2o. El 

interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas 

que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva para localizar 

al demandado.” 

 

Se advierte la improcedencia de la solicitud teniendo en cuenta que la norma precitada se encuentra 

dirigida a obtener información respecto a la dirección de localización del demandado a fin de lograr 

su notificación personal, y no para obtener el nombre de su empleador. La ejecutada ya se encuentra 

notificada de la demanda motivo por el cual no existe motivo para oficiar a la NUEVA EPS para que 

suministre información relacionado con su ubicación.  

 

En virtud de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de oficiar a NUEVA EPS de acuerdo a las razones expuestas en la 

motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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